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Fecha: xx-xx-xx 

 
La revista Ecología Política quiere ampliar su difusión entre organizaciones y 
movimientos sociales, para así conseguir llegar a un público más amplio. 
 
Al mismo tiempo la revista puede ser un canal de difusión que permita apoyar a 
los propios colectivos y movimientos sociales involucrados interesados en la 
“ecología política”, mediante la difusión de sus propios estudios, y mediante el 
intercambio y difusión de las temáticas de su interés. 
 
Por ello desde la revista Ecología Política proponemos el siguiente Acuerdo de 
Colaboración con la organización xxxx.  
 
Mediante este acuerdo ambas partes se comprometen a los siguientes puntos: 
 

• La entidad xxx aparecerá como “Entidad colaboradora” en los dos 
números siguientes a la firma del acuerdo de la revista Ecología Política. 
Igualmente aparecerá como colaboradora en la sección correspondiente 
de la página web de la revista (www.ecologiapolitica.info). 

• La entidad xxx podrá utilizar su reconocimiento como “Entidad 
colaboradora” en memorias justificativas de actividades o en otros 
documentos que considere de su interés.  

• La entidad xxx se compromete a adquirir un mínimo de xxx ejemplares 
de cada uno de los dos siguientes números de la revista publicados. En 
el caso de tratarse de una organización española cada ejemplar se 
pagará a un precio reducido de 6 euros/unidad + gastos de envío (si es 
pertinente). Igualmente si se trata de una organización de América 
Latina el precio de compra será de 5 euros/unidad + gastos de envío (si 
es pertinente). 

• La entrega de los ejemplares se realizará una vez la entidad realice el 
pago pertinente mediante transferencia bancaria.  

• La entidad xxx queda autorizada a revender individualmente los 
ejemplares adquiridos al precio de venta al público que considere de su 
interés. 

• El acuerdo queda renovado automáticamente por dos números más si 
una de las partes no renuncia explícitamente por escrito un mes antes 
de la publicación del tercer ejemplar de la revista. 
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